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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU

13556 Adjudicación directa de bienes muebles

Celebrada la subasta el día 23 de noviembre de 2016 en primera y segunda licitación, y habiendo quedado  sin adjudicar  los bienes incluidos
en los lotes que al final se describen, se anuncia que de conformidad a lo dispuestos en los artículos 104.7 y 107 del Real Decreto 939/2005,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, queda abierto el trámite de adjudicación directa, por un plazo
máximo de dos meses, a contar desde el día de la celebración de la subasta  y hasta el día 23 de enero de 2017, si este no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente. 

Habiendo sido los bienes objeto de subasta en primera y segunda licitación, no existirá precio mínimo de adjudicación.

En función de las ofertas presentadas y previa deliberación de la mesa de subasta los bienes objeto de enajenación podrán no ser adjudicados
si dichas ofertas no cumplen con las mejores condiciones económicas fijadas para la adjudicación directa.

Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado en las Oficinas de Recaudación Municipal sitas en Santa Eulària des Riu, C/Mariano Riquer
Wallis, 4 bajos y se admitirán hasta el día 23 de enero de 2017 o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, de lunes a viernes y
de 09:00 hasta las 14:00 horas.

El oferente deberá indicar dentro del sobre: Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número identificación fiscal y 
domicilio, teléfono, fax y/o e-mail.  Oferta que se presenta y que deberá ir acompañada del depósito indicado y, en su caso, la representación
que ostente, siempre que resulte acreditada en forma fehaciente.

Las ofertas que se presenten deberán ir acompañadas de un depósito del 10 por 100 del tipo que sirvió para la subasta en primera licitación  y
deberá constituirse mediante cheque  que deberá reunir además de los requisitos exigidos por la legislación mercantil,  los establecidos en el
artículo 35. 1 del Reglamento General de Recaudación y que son los siguientes:

a) Ser nominativo a favor de la Tesorería Municipal y cruzado.
b) Estar conformado o certificado por la entidad librada, en  fecha y forma.

RELACIÓN DE BIENES

LOTE: 1

 008169Expediente:
 TURISMOVehículo:
 2759GCBMatrícula:

 CHEVROLETMarca:
 NUBIRAModelo:

DIESELCombustible: 
13.28Potencia fiscal: 

18/03/2008Fecha de matriculación: 

1.860,00-€Valoración de tasación: 
372,00-€Tipo de subasta en primera licitación: 

186,00-€Depósito del 10 por ciento: 

Libre de cargasCargas: 

LOTE: 2

 022062Expediente:
 CAMIÓN CAJAVehículo:
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 6967HHPMatrícula:
 ISUZUMarca:
 TPS85DOBModelo:

DIESELCombustible: 
16.98Potencia fiscal: 

27/12/2011Fecha de matriculación: 

8.859,10-€Valoración de tasación: 
8.859,10-€Tipo de subasta en primera licitación: 

Depósito del 10 por ciento: 885,91-€

Libre de cargasCargas: 

Demás términos y condiciones que han de regir el trámite de adjudicación directa en el tablón de edictos del ayuntamiento de Santa Eulària
des Riu o en el área de recaudación de la web http://www.santaeulariadesriu.com

(enlace directo: http://www.santaeulalia.net/index.php/es/areas/recaudacion/subastas).

Más información en:

Departamento de Recaudación sito en la C/Mariano Riquer Wallis, 4 bajos (Santa Eulària des Riu).

Teléfono: 971 040 241.

Correo electrónico: tonitesoreria@santaeularia.com

 

Santa Eulària del Rio, a 23  de  noviembre de 2016

El Presidente de la Mesa. 
María Rosa Ramón Torres 
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